
 

 

 

 

 

 

 

  



  



 

 

 

 

 

 

  



ANEXO I 
 

FORMALIZACIÓN DE SOLICITUDES 

Los documentos que deberán presentarse son: 

 

1. Certificado del tutor correspondiente que acredite que el residente termina 
su formación en el año de la convocatoria del presente premio. 

2. Hoja de baremación de méritos y acreditación de su contenido. (Anexo II) 

3. Declaración responsable (Anexo III) 

  



ANEXO II 
 

BAREMO DE CRITERIOS EVALUADORES – PREMIO AL MEJOR CURRICULUM MIR 2024 

1. DOCENCIA E INVESTIGACIÓN (hasta un máximo de 75 puntos): 

1.1. Cursos de formación continuada (hasta un máximo de 15 puntos): 

1.1.1. Realizados como discente (alumno) ................. 1 punto por cada curso de 30 horas lectivas 
o más 

 

1.1.2. Realizados como discente (alumno) ..................... 2 puntos por cada curso de 100 horas 
lectivas o más 

 

1.1.3. Realizados como docente (profesor) .................... 0,2 puntos por hora impartida 
 

1.2. Publicaciones: (hasta un máximo de 25 puntos): 

1.2.1. Monografías ................................................................................... 3 puntos 
(Debe consistir en un conjunto de textos que recojan de forma exhaustiva, analítica y crítica 
la información M n obtenida de diversas fuentes sobre un tema.) ( Debe aportar ISBN) 

 

1.2.2. Capítulo de libros 
1.2.2.a. Los capítulos de libros que aporten el ISBN (como primer autor, no se considerará casos 

clínicos).................................................................................. 2 puntos por capítulo 
1.2.2.b. Los capítulos de libros que no estén indexados ..................... 1 puntos 

 

1.2.3.a. Artículos originales de revista con Factor de Impacto 1º o 2º Cuartil (entre los tres 
primeros autores).................................................................... 2 puntos por unidad 

 

1.2.3.b. Artículos originales de revista con Factor de Impacto 3º o 4º Cuartil (entre los tres 
primeros autores) ............................................................... 1.5 puntos por unidad 

 

1.2.4.a. Casos clínicos o cartas al director en revistas con IFI mayor a 2 (entre los tres primeros 
autores) .............................................................................. 1 puntos por unidad 

 

1.2.4.b. Casos clínicos o cartas al director en revistas con IFI menor o igual a 2 (entre los tres 
primeros autores) ................................................................... 0.5 puntos por unidad 

 

1.3. Participante en Proyectos de Investigación (hasta un máximo de 10 puntos)  

1.3.1. Participante en Proyectos de Investigación competitiva (deberá estar certificado por el 
tutor) ...................................................................................... 3 puntos por unidad 
Si pertenece a organismos oficiales ...................................................... 1.5 puntos por unidad 

 

1.3.2. Participante en Proyectos de Investigación no competitiva (deberá estar certificado por 
el tutor) 1 puntos por unidad 

 

1.3. Cursos de Postgrado (la puntuación final es la suma de cada apartado) (hasta un 
máximo de 15 puntos): 
- Cursos de Doctorado ................................................. 4 puntos 
- Suficiencia Investigadora ........................................... 2 puntos 
- Máster Pre-Doctoral.................................................. 4 puntos 
- Tesis doctoral ............................................................ 6 puntos 

Tesis doctoral con “Cum Laude” 7 puntos 

 

 1.4. Ponencias y Comunicaciones (hasta un máximo de 10 puntos):  



1.4.6. Comunicaciones orales a Congresos internacionales (entre los tres primeros firmantes) 
 … 1 punto 

 

1.4.7. Comunicaciones orales a Congresos nacionales (entre los tres primeros firmantes 
… 0,5 puntos 

 

1.4.8. Comunicaciones orales a Reuniones Nacionales (entre los tres primeros firmantes) 
. 0,4 puntos 

 

1.4.9. Paneles a Congresos internacionales (entre  los  tres primeros firmantes) 
. 0,4 puntos 

 

1.4.10. Paneles a Congresos nacionales (entre los tres primeros firmantes) 
… 0,3 puntos 

 

1.4.11. Paneles a Reuniones Nacionales (entre los tres primeros firmantes) 
… 0,2 puntos 

 

1.4.12. Sesiones clínicas/bibliográficas, como presentador (deberán estar certificadas 
por el tutor) 0,2 puntos por sesión 

 

2. ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN (hasta un máximo de 7,5 puntos)  

Representante de los MIR en el hospital de origen, en asociaciones profesionales o en la sociedad 
científica a la que pertenece (deberá estar certificado) ………….…. 0,6 puntos por año de 
representación 
2.1. Representación en comisiones de gestión de calidad y funcionamiento del hospital 

… 0,3 puntos por año de representación 

 

3. ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LA COMUNIDAD (Voluntariado/ Acción 
Social/Cooperación Internacional) (hasta un máximo de 5 puntos) 

 

3.1. Por mes de actividades de cooperación internacional: 0,20 puntos  

PUNTUACIÓN FINAL 
Será la suma de la puntuación obtenida en los puntos anteriores 

 

SE RUEGA PRESENTAR LA DOCUMENTACION REQUERIDA DE LA FORMA 
MÁS ORDENADA POSIBLE SIGUIENDO EL ORDEN DEL BAREMO. 

 

 

 

 

 

  



ANEXO III 
 

MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA PERSONA QUE PRESENTA LA 
PROPUESTA 

 
 
 

D./Dª ........................................................................................... con DNI 
......................, con 
domicilio postal en ……………………………………………………………………….., código 
postal……………………..localidad ………………………. Provincia……………………..dirección 
de correo electrónico……………………………………….. y teléfono de 
contacto…………………..en calidad de solicitante de la convocatoria de premios para 
Formación Médica Continuada del Ilustre Colegio de Médicos de Alicante, 

 
 

 
DECLARA 

 
Conozco las bases y doy mi consentimiento al Ilustre Colegio Oficial de Médicos de 
Alicante para que hagan la comprobación y el tratamiento de mis datos para el 
otorgamiento del premio de la convocatoria y, asimismo, para recabar y tratar su 
imagen en la producción de la página web y en las demás publicaciones en redes 
sociales, como son X, Facebook, Instagram o YouTube, únicamente para uso 
divulgativo de la información relacionada con la beca, de conformidad con los 
términos establecidos en las bases generales. 

 

 
En , a                           de  de 2024 

 
 
 

 
(Firma del Solicitante) Fdo: 

 

 

 
...................................... 


